
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200086800 

PROCESO:  IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE CONDUCIÓN 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA  

DEMANDANTE:   GRUPO ENERGIA BOGOTÁ S.A. ESP 

DEMANDADO:  MARIO ALBERTO MONTOYA CLAVIJO 

 

Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes el comprobante de depósito 

judicial por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($1.500.000 MCTE.), 

realizado el 12 de marzo de 2021, mediante consignación única con número de CUS 

921491017, para el pago de gastos periciales. 

 

En conocimiento de la perito para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MOISÉS ANDRES VALERO PÉREZ 

JUEZ 


